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ismauciiOH- A B jiiim s¥S A ci< ^  s 
©All« M  Oarmen, núms 29 ̂  prlnaJpfiSc 

Taléfono nám» 2.54^

T B n tA  S>B BmMFL,KSL'B^i¿ 
Qfiintetarlo da lia Qobemaoldiii planta 

MAmard SHOltpA 0o69r

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

w m r n  m i s i A

üinisterSo de ia Guerra:
Real decreto nombrando General de la p r i

mera Brigada de la décima División al 
General de brigada D. Manuel Martín 
Sedeño.—Página 146,

f^lülsteno (fe la Oobersiaelén;
Real decreto concediendo el iitulo de Muy 

Ilustre al Colegio de Farmacdidícos de 
Valencia,—Página 146,

HnSsM^ ds iraofa y lustiela^
Real orden jubilando á D, Angel Ardonio 

Mata EstevCy Registrador de la propiedad  
de Arévalo de primera cíase —Página 146-

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indicany las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Página 146.

. Hiilgterie U Instnoelén FáMiea |  M e ir
Real orden desestimando la  reclamación 

presentada por D. Juan Miguel Aguirre 
y Ostiza contra el acuerdo de la Subsecre
taría de este Ministerio que le excluyó de 
tomar parte en las oposícionee á la Cáte
dra de Principios de Estadística, Geogra
fía, etc,, vacante en la Escuela Profesio
nal de Comercio de Valencia.—Páginas 
146 y 147,

Otra aceptando el legado hecho á favor del 
Museo Arqueológico de Yecla (Murcia) 
por D, Francisco Aynat y Albarracin,— 
Página 147,

Otra disponiendo qm  en lo sucesivo no se 
acepten donativos ni legados de libros y 
demás impresos con destino á las Biblio
tecas servidas por el Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, sin que el donante ó testamentarios 
presenten una lista de dichos libros, la 
cual pasará á informe de la Junta facul
tativa de Archivos^ Bibliotecas y Museos» 
Página 147,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que los nuevos iti

nerarios de la Compañía de vapores La 
Marítima sean los que se publican,—Pá
gina 147,

Admfpistraolérs
Gracia y  Ju sud A .—Títulos del Reino.— 

Anunciando haber sido solicitada por los 
señores que se indican la rehabilifación 
del Titulo de Marqués de Bustamaníe,— 
Página 147,

Subsecretaría .—ilntencia'Hdo hallarse va
cante la Secreioria judicial del Juzgado 
de primera instancia de Pola de Siero.— 
Página 147.

Dirección General de Prisiones.—Oo??ce' 
diendo el jitoo  de tres meses para  que 
puedan retÍ7'ar sus trabajos los Arquitec
tos autúi^es de los anteproyectos no elegi
dos para la construcción de un edificio 
con destino á Prisión de mujeres en esta 
Corte.—Página 147.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro p ú b lico  y  Ordenación general de  
Pagos del Estado. — Anulando el res
guardo de depósito nmnero 216.507 de en
trada y 14.401 de registro,--Página 148,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
administrativo dependiente de este Minis
terio,— Página 148. .

Dirección General de Primera enseñan
za.—Nombrando Profesora de Pedago
gía, etc., de la Escuela Normal de Maes
tras de Granada á D.  ̂ Victoria Durán 
y Macias,—Página 148,

Disponiendo que D, Ananías Juventino Al- 
bala, Maestro reintegrado en la Escuela 
de Cáceres, cubra el sueldo de 1,650 pese
tas en Baleares, por jubilación de D, Pe
dro Ballester,—Página 148,

Resolviendo él expediente incoado á instan
cia de D,  ̂María de la Paz Gómez Rose- 
te, Maestra de Sección de Oviedo, solici
tando ser admitida al concurso general 
de traslado, y pidiendo se le adjudique 
una Auxiliaría de la Escuela práctica de 
S m  Scba9tián»-^Págma IM»

Anunciando á concurso de ascenso la plaza  
de Oficial de Contabilidad de la Sección 
Administrativa de Primera enseñanza d% 
la Coruña,—Página 148,

Disponiendo que D.̂  Dolores Carretero y  
Saavedra sea admitida á las oposiciones 
á las plazas de Inspectoras de Prhnerck 
enseñanza {turno libré).— Página 148, .

F omento,—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes. —Anunciando 
concurso para  proveer una plaza de Au
xiliar tercero del Cuerpo de Minas, con la  
categotña de Oficial cuarto de Adminis
tración.—Página 148.

Anexo L°—Bolsa.—Obsievátofjo Oeh- 
TRAL Meteorológico. - O posiciones. 
Subastas. — Admi^istrígión P rovxn-
OIáL. — ÁDMINISTRAOIÓf' MUNICIPAL.— 
A nuncios ofíCiales del Banco de Espa
ña (Segovia), Crédito Popular Madrileño 
y Co7npañia de los Caminos de Hierro del 
Sur de España. Santoral,

A nexo 2.°—E dictos.-
TICOS DB

-OUABEOS BSTADÍS’̂

P residencia del Consejo de Ministros. 
Intervención civil de Guerra y Maidna 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Resúmenes estadísticos de pagos por OblP 
gaciones presupuestas de la sección 12̂  
(LAcción en MaivuecQS's>, correspondientes 
al mes de Agosto del año actual.

Instrucción P ública. -Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.— Estado de los nacimientos, m atri
monios y  defunciones, ocurridos m  laa 
provincias de España durante el mes dü 
Agosto del corriente año.

Idem de las defunciones, clasificadas por  
sus causas, ocurridas en las ídem id, du<̂  
rante él mes de Agesto último.

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo,— do 
los efectos públicos negociados en la Bol
sa de Comercio de Bilbao durante él meo 
de Septiembre próximo pasado.

A n ex o  8.®— T r ib u n a l  Su p r e m o  ̂w.
DE LO 1^3 y  134,
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PARTE OFICIAL.

fSESIBEMIA DEL CftKEJO M

S. M. el He Y Don Alfoiiso X lil (q^D.g.), 
B. M. la llEiTA Doña V icto ria  E ugenia 
y SS. AÁ. RR. oA P ríncipe de A stu rias é 
In fan tes  con llnúau  sin novedad en su 
im porta]lio  salud.

De igual l'onoriíno (iis íru tan  las de
m ás personas de la A ugusta Rea! F a 
m ilia.

. i lS iS K E I í l  M  U

  ílEá-L DSCEEXO
V osgo'en nom brar General de la p r i

m era B rigada do la  décim a División, ai 
G eneral do brigada D. Marioel M artín Se- - 
deño.

Dado en Palacio á cuatro  de Oiítubre de 
m i! novecieiitog dieciséiB.

ALFONSO.
gS MÍBiñtro do ¡a Guerra,

IgiiA'r Lttt

M K ir H ll í l  m  LA GDBEBM-Oiés

fíSAíi í tW M É fm  
,-O ueriendo dar una p rueba de Mi Real 

aprecio al Colegio de .Farm acéaticos de 
Valencia, que se fundó en 1329, d isfru tó

de especiales p rerro g au v as y  contrajo  j 
m éritos preairdo entrs en drcim stanciag  ; 
aciagas para Val'-mcítg !

Vengo en conce kTia el títu lo  de Muy ; 
Ilustre . ;

Dado en Palacio ñ tros de O ctubre de ' 
m il n-ovee;cotos dipeTTIs.

.Aí .FOXnO.
■C' MírOiív«*.*,/• rio ;

Ea<]dn líin liniéiiô . :

T A O í K ú i í r  I f í i  I T T  J A  , í  i B i j R i  |

HLAL OIDoTA 
lim o. Src S: M. el Hey ua O. g.). ;lo con- 

form idsd  con lo dispuesto CiJ T;>.j íütícü- ; 
los 297 do la  ley HipotócaiAa v 430 de su ' 
Reglam ento, ha tenido á bien ju b ila r .ai 
R egistrador.de ia prO}.'ie..iad do Árévalo 
de p rim era  clase D. Angel Antonio Mata 
Estove, con derecho al liabor que r>or d a - 
si ñcac ion le corresponda, por haber cum 
plido la edad de setenta años que las c i
tadas disposiciones establecen p ara  la  
Jubilación f-rzosa  de los R egistradores 
de la  propiedad.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su Gorsocimierito y dem ás efectos. Dios 
guarde á Y, I. m uchos nñOB. M adrid, L® 
de Octabr© da 1916.

BAH.HOSO. 
Señor D irector general d© los R^\gistros 

y del H otariado,

l'M3AL OEBFW
Exorno. Sr.: Ilalláncióse justiñcado que 

los ind iv iduas que se relacionan á con ti
nuación, perCenecioeteB á los reem plazos 
(piO se inúh:-mi, m íkn  AOiiipreQdi.áos en 
di artículo 281 de la vigente ley de Ee- 
el atam iento,

El E fy  iq, !). g.) so lia servido dispo
ner que se- dóvuelvar á los interesados 
l n s ca n ti A a rl < ■■r -4 v. o í u g resí\ro .v o ̂  ra veñ ii - 
c ir ©1 tiem po de servicio en ib .a-, segün 
cartas d© pago expedidas en Irs íeclias, 
con los n rimeros y por las Delegaciones 
de H acienda que en la citada relación, se 
expresan, eomo ígiisilmonto la sum a que 
debe ser rein teg rada, la cual perc ib irá  ©! 
indi vid ao que hizo el depósito ó ia p e r
sona au torizada m  form a legal, según 
previene el artículo 470 de! Reglamento 
dictado p ara  la ejecución de ia citada 
Ley,

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. E. m ochos años. M adrid, 28 d@ 
Septiem bre de 1916.

L ü a m  \
Señores Capitanes generales de Íbb 1. ,̂ 

2.-̂ '' y 3A TA-íglooes.

ví'jís-C'’-'í*̂  'i’S

lO M B E li

S I  EiO'i

Maimel Rivera V alen cia . . . .  
ToiiiAs C3e íieiRe Fernández. 
Enrií|Li0 Ü'betla FeTiiándísz,
, Montes  .............. ..

H erm enegildo Bonito Matu
te Suórez    .............. -

José M aría Santa U r s u la
V ázquez.............. .......... ........

M anuel Vega T o rra lba-------
Luis F ed rian i Fernández. 
Franciíico M artín Gómez—  
Joaqu ín  G orrero G u e rre ro .. 
Ramón Domínguez Márquez 
Francisco  David R o v ira . . . .
E l  m i s m o  -------. . . . . . . . . . . . . . .
Idem,..  -------
Vicente F abregaí F e l ip . . . . .  
iñamóri V illarreal F o rtu fio .. 

1 José Bayo Muñoz 
E varisto  Cuadrado L lanos.. 
E n riq u e  Castaño G allo stra ..
A ntonio Alm m in  P é re z ........
Hemosio Olivares G arcía......

»
s

W rr Bf T n

í®

1918 M adrid .......... M ad rid ........
1913 M anzanares.. Ciudad Reai

1914 H eren c ia . . . Id e m ........ ...

1913 M órida............ B adajoz.. , , ,

1913 C áceres.. . . . . Cáceres . . . . .
1912 U tre ra .. . . . . . Sevilla . . . .
1914 Sevilla............ ' Id em . . . . . . .
1914 La Cam pana. Id em .......... ...
1915 T arifa ............. Cádiz............ .
1915 Los B a rr io s .. íd e m . . . . . . .
1912 M anises. . . . . Valencia-----
1912 íd e m ............ Id e m ..........
1912 Id e m ........ .. íd e m .............
1916 C a s te lló n .. . . C aste llón ..
1916 Vil la rre a ! .. . . Id e m ----  . .
19.16 iMurcia... . . . . M urcia. . . . .
1915 I d e m . ............. I d e m .. . . . . .
1916
1916

íd e m . . . . . . . Id em , ........
A lcan ta rilla .. Id em ............

1916 Ju m ilia * .. . . . Id em ............

Madrid, 2 . . . .  
Alcázar, 11...

Idem .

Badajoz, 12. .

Cáceres, 15...
U trera, 19___
I d e m  .
Oanoona, 20 
Algecíraa, 29.
Id em   .
V aienda, 43..
Id em    .
Id em    .
Castellón, 46. 
Ideixi- . . . . . . .
Murcia, 5 1 . . .
Ídem.  ..........
Idem . . . . . .  .
Idem . . . . . ----
Cieza, 51 .. , . .

ele lüB cai'-tíii 
de pago.

10 Febro. 19í3. 
15 ídem  1913.

11 Ju lio  1914..

21 Enero 1913

11 Febro. 1913, 
29 Mayo 1912.. 
27 Enero 1914. 
27 Dic. 1915... 
27 0ct. 1915 .. 
11 Enero 1916. 
29 Agosto 1912. 
29 ídem  1913. 
29 Bep. 1914... 
19 Febro, 1916. 
7 ídem  1916.. 

14 ídem  1916.. 
14 Enero 1915 
5 Febro, 1916. 
3 ídem  1916.. 

10 Enero 1916

tí fe
l:íá«ienás 

€¿m e:^píá}eror 
fas

M ad rid . . . . .  
C iudad Real

Id e m .

Badajoz.

Cáceres. 
SeviiJa., 
Idem ... 
Idem .. 
Cádiz... 
Idem ,,. 
Valencia 
Idem . 
Idem. 
Casíeilóii 
Idem ... 
Murcia.. 
Idem 3..
ídeio.... 
I d e m ,. .  
Id e m ..

500
1.000

í.OOO

500

1.000 
500 

1.000 
500 
500 

' 1.000 
500 
250 
250 
5ÓÓ 
500 

1.!

1.000
500

1.000

i l lS T B E I O  BE l i r r i l i c c i é s  PÜELICA 

S BElllS AETES

 R0ALBS OBDEHES
lim o . Sr.: Vista la rec iam ad ó n  p resen

tada por D. Ju a n  M iguel A guirre  y Osti- 
za, á tenor de lo establecido en el párrafo  
segundo dei artículo  14 del Reglam ento 
de 8 de Abril de 1910;

Resultando que el recurren te  fué ex
cluido de las oposiciones á la Cátedra de 
P rinc ip io s de Estadística, Geografía eco- 

; nóiníca y Com unicaciones y T ransportes, 
vacante en la  Escuela Profesional de Co- 
inerelo de Valenci.9, por no reu n ir  condi
ciones legales p a ra  ser adm itido en opo
sición en tre  Aiixiilares:

Considera.ndo que el haber doscmpefía- 
do in tm m m e n te  u m  Cátedra du ran te

im  curso com pleto no da derecho á tomar 
p arte  en oposidoiies del expresado tur
no, según se ha recordado por Real orden 
de 22 de Ju lio  últim o, publicada en la 
Gaceta do 21 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha resuelto des
estimar la  reclam ación formulada por 
D. Ju a n  M iguel A guirre y Ostíze, y en 
su consecueiicia, confirmar el acuerdo de 
esia Subsecretaría, api virtud del cua} di*
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cho solÍGit;4Q:.e (rie ij.i , «íxcliildo fie las 
oposiciones á rcíecala vátodra.

Do Roa; 7>rn;si ai áa ; ; -  V. 1, m
coíioaioiiíaito y daoijii afectos. D iosp iíar'
de á V. L üiuchü^ aoo3. jla-iríd^ 27 de 
Septiembre de 19UI

RoRKíJ.
Señor Sabseerem rlo de

IlmO- So: E vaoid ioJa d̂ e-/r:'U^:nte 
io stn reS j cG;i oiod vo do, h ^eho
|)or í). JdnooSsco 7.paat .y ve-
ciíio do YeMs  (flarcía), a m aora d Auseo 
ArqueolóAiao da dicha caóit'ú , coasA ien- 
Í0 -en. 11313 pintar:?, -en cobro, yuo re y re
ge ata á la Yíruca en cl acta da im poeer 
la casulla á San luicAuieo, y uaa vi-inna 
que coatieoe varío j chjctos, aoin?. edos 
diez abaoicos muiyeos,  á dadlo que 
expuestos ea dicuo dlaseo,

S. M. ei liEV (q. D. g.) 80 lia d> d is
poner qoo se acopie dicho legado, e s ti
m ándolo en groa mauer.-i por t-u c iráe le r 
educador y  po.r dar ua laudable eje.mplo 
'de ciudadanía y am or patrio , y que de 
acuerdo con lo iaior.;D.a io por la  Aseso
r ía  Ju ríd ica  de este MíaisLcria, se au to ri
ce al Jefe dol Ma«eo A rqueológico de 
M urcia para que se haga c irg o  de Urs.ex 
presados objetos, p ro 'O ia  á su rocueino 
y tasación en R>rma adccuuda, j  adopte 
ó proponga cuantas m edidas considere 
necesarias, p ara  el cum plim iento  de la 
voluntad dol testador, instalando  dichos 
objetos en el Museo con la i adíe 3 ció ti de 
su procedancla, j  siend.:i de cuctaa do ia 
herencia los gastos eoosigaieiues, como 
ya se m anifestó en com unicaclonos an te
riores.

Lo que de • Koal orden digo & Y. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás 
Dios guarde á V, I. liivicho^ arios. Madrid, 
28 de Septiem bre de 1916.

BüRRLL.
Boílcr Sabseeroiario de este M'inJsteno.

ilmOc Sr.: La Ju n ta  facultativa de A r
chivos, Bibliotecas y Museos, en v ista de 
la  íreGuencia con que s 8 ir¿oorpóran á los 
fondos de la .5 Bibiioteeas publican lega
dos y dona-cíorjos de libros absoliuam en-' 
te inú tiles p ara  los fines á que deben res
ponder tales Centros de co ltn ra  nacional, 
acude á la Superioridad en dem anda de 
un a  m edida que pooga coto ñ tan perju
dicial aciim iilación de textos iogervibles.
■ .Estim ando Justa enta qaeja y conside
rando además^ por lo que so roñare á los 
Jefes y  Oficiales del Cm. '̂rpo facultativo 

 ̂áe que se tra ta , qua si ha de serles m o
lesto y depresivo no disponer on m uchos 
casos de la riqueza bibliográfica que ate
soran los Centros sim ilares de o tros paí
ses, p o r la  p enarla  da los presupuestos 
del nuestro , más sensible y hum illan te  
debe ser para ellos ofrecer al público 
obras dem asiado elem entales y des ieiia- 
das por los lectores cultos;

S. M. ei Rey (q. 1). g.), se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo propuesto

por dicha Jeat ;, oro en lo succMvo no 
jiccpúni dohaii^nr: ni leg.ivios de libros 

y demás i m c o n  destino á las Bi- 
bUoteear smnadís por »'l Crorpo técTÚco
o;P':. o 'j, K • - pe.- ; . e

■ )'V 'B pr-:-ee7.e e:4 e n e  ie-;A: ■' 
pí'i-ee:el, a dpfeere'  ̂

fe c u i r e i ;v n  A;e,e-Ove - 
M oseo-e

í>e Ae:P re-.e ;: ^pp:,

Oe I ..-P'-.
Pe'í .̂e’re;

í-el:' ooerua- 
é’e n  hb;

r: til-edo b

peber büósoer;:d;P'hf
■r -AALL. 
e.:rA'bp-ÍG.

. u . . j  l -: k a a i í

íAPeO. r:pvep.e 
Tnio. S r : ó'deie m iestanclo. elevada 

per L). Jü-Pi ib raAévulL Diiveter de la 
tA.u!paiiia La M uiiivuy en eo:ebe.nl do 
que ao opruepon ; oii caráca^r deñíiitivo, 
mientráe dar: a <es ’act-jajen ciecunslan 
cías, ¡03 .hb;eí Are,>s (]ao presente para  ios 
servidos ee Oemu'úoaeiunes m nríbroas 
de Menorca:

Resultandó que per R'iU orden do 20 
de Jallo uiumo se opr:a;;a'ev'loe iliuera- 
rios que actuahuente j-igon, ai bien lim i
tando el período d.o su dure chin hasta el 
lA de O ctubre -próximo, á reserva, sin 
em bargo, do qno ol G'^bierno los p ro rro 
gase ó restabioeioi'o los anUgob'^: 

Gonsiderand-o quo ios nuevos iUuera- 
ríos prasoDtadoá por La Mariüms, sopan 
consta docuineiiialmeute satiGvcea las 
aspírach.mes, salvo pequeñas diferencias 
de horas, ía** ) d.o b-s come--ciaotes in 
dustria les d' 3 0 '̂ mi a co rao do ia Ad- 
ministraclóii pdneJpüi de Correos ve Ba
leares,

B. M. el nav hp D. g.), do conrea' ai ^ad 
con lo propiiosto ¿ior .la DirecG'^r G vm 
ra l de Comarries In.Jnstría y T; uh:.jo, ha 
tenido á bíon diispicim?;

lA  Que los Bnevos íim'r>raños de .la 
Ooiupañia La Marítima sean ios áigaien- 
tes:

Salida da Mahóu para Abmdia y B ar
celona, los juovee, á las nuevo de la ma~

I De Barcelona para Alcmiia y Malión, 
los sábado^s á las tres da la tardo.

..Iip .Malióü para Palma, los limes, á las 
ocho de la noche.  ̂ '

De Palma para Mahóru los martes, á 
las ocho y media de i a noche.

Do Mahón para Barcei .ma, los sábados, 
á las cinco y m.vília do la tarde.

De Barcelona para Mahón, los lunes, á 
las sois y  media be la Sardo.

De Mahón para Barcelona, los martes, 
á las cinco y medía de la hirde.

Do Barce.lor>a para Mahón, ios jnaves, 
á las seis y modia de i a tarde.

De Cindadela para AlcadG, los jueves 
y sábados, á las oneo hi rarín-m.

Do Alciidiapara Oiududela, ion do.niix- 
gos, da rpadrugada.

De A5evv.i .i ra ra  Ai i.jv vterne^,
á las d -r ;I:'. h. m a -1 ruga da.

D rA frrlr  .- (3  qr";i Falo'ie, Irs iiiart' Sj 
á *r 3 o rlrr 7̂: ^v>. Aar  y

A :  V.,, vVii rvo-bv. U'N vedó-rcc*
r.;.'-.- V q-< v;\ ■•0 ,; 3:' r̂ , v-í-Ví;; y

rb L'-r--r u . , ;  An-v -ór.r eo-
:í0.í-:rmrv r 3'':„A'' fí.:- ; - r, ,< y , , .r-v  -és 
d e  yubl .l rr  :r r-rra r r,--..; r i  A aC)̂ *
Ta }?■: M.3’vre>, c r ; 'v  yr-jAr^v v3r e.i-vHi'á 
par;; c -rvorivA rvao  r-i r . r  '-A'AsAvr^jv m
7A:.t.-.Ai;, \,rq)---:'{..A^A'A>. > a-.: ;r M - - 3 h,
de  J m u v  .̂le Tr.cv.q--::rí :r .r Ar: piiLoco 
en gen eral.

1.7o i.Ar:,.i •mK'Ví m digo r V. l vera 
Su vA.'Ví V,? j  'Ae:r'^‘. CveiíAvr Ao.r íóS.
Í 'ií .̂ 3 r .. . L r o; i r  3 ;:v^r Ma-
ArM, v:: rv-- A -no,-r^A.-Ví-

BABAET.
Sefior AAv cror  g o a r r a i  d e '  Goinercio, la- 

(1 US ir i a y Araba jo.

■AiAARáuu: -..MiUL

M I N i S T r r i O  D E  G^- ¿ C  A Y J U S T O  A

VÍTVVOe .ivjr 001^^0 
SoAóItada ¡.íoo [ l ávroono Liez de Lía- 

no y í.Ajerr f r- d ri T.vr.qp.5 Í3 rc.e*hA:m- 
clon del TÍI..-.iU> do M:-rq-.a;s íi ■ LuMa- 
ríj.avtc, increed tambncu ssoiicj: r L por 
D. Joa^pnn del 0  >st!Íhí y de Ir í'cíto, 
Conde do Bilbao, Oj-aaclo do EspaiL-, con 
arreglo h lo prevoniuo en el páirífo  
'tercero d .l a n le alo (>.” dcl He al >-ivcre-to 
de 27 de Mayo do A.A2. sí̂  ísrmvrir qno 
por túrrnino de qí.A::,.‘v ov?e, ó pñrA.r de 
ia pv;Pí.vv)-.a.)n, ov'vrá ei
í^xpedi-'-Búe. pavo :..po., in loroeaüjs alo
que.o h) qao ee.pr:v-v cvavoidejite á su 
doe:-.eh I ó dasíBora áe el.

Maddd, 39 do .-dApóe -opro do 1016.

^  0:!íJV':r.:.TÍ.
Lo el <Jí;Z:.;aTlj de  pr.Aa.vrv hisúinvip da 

Poíé. Tic rAov'.» so hada varaiidq por de- 
fcDeiÚHi d,o D. Marcpo Avvvvvx v'afeaves, 
;ñ Si.vnaP;a-ie'-judioiaq do cacrgorla da cn- 
traoá; que deoe p ro vcorso por íra:-ieGóí!, 
vooLsrpiP á i'Jj piavvi:'V.iüP va íA. 3rücu.;o 10 
dol Reai decreto de 1."'' «le Jun io  do 1911, 
aioduicpíio por ei ds 3 do Abril de 1914.

Los Socremrios aspirantes p resen tarán  
sos ínstaDcias exi la forma prevenida por 
el artículo 14 dei citado Real díHveto de 
i  ̂ de Juíiío  do Í9 Ai, dentro dol plazo de 
trein ta dios naturales, á con tur desde la  
pubiicacióií di? este aa u n d o  on la Gace
ta DE áÍADKÍO.

Madrid, 3 do Octubre de 1916. =  El 
Sn]>'5#>cretario, £ i Conde de Santa En
gracia,

B ire e e ié r ^  €4cM*::5'av=l «ve P F i§ ,io i«es.
Aprobado por Kcal orden de 25 deS ep- 

tieíTi.br0 áih: io ei 7|icAirnjMi del Ju rad o  
caíiílcu'Uior ' i '  l 'v  pos de í.mvíyectoa 
p 2 i’.a la C'jrv ti j  v;mA: a\i im edificio con 
destina á P^nY - lauj^ res en esta Cor
to, y hacha la V 1  ̂ .’oadi lito adjudica- 
ci<3u,

Esoi üirvcvrá.T General pnao on cono
cí vruev jo ;P> i'C 3 . ív.C'a A; vpií evGos au
roren ‘V' ; ,.:U V.v  ̂ .^wu ; vVi;. VCTOS DO elegi
dos .uiv-v? reo r snvs traba i<13 den
tro üol ici'íUV-'iO d-.A ur-, .3 un i-v-v, coniadoS 
desde él viía viyuieov' á .u pubb(v.jción 
del p ieséa io  anunoio en la Ga(tet.-\ dB 
Mauiup, en las día^ y horas hábiles <5#



148 6  O ctn b r e  I 9 Í 6 G a c e ta  d é  M a d rid . Nií'm, 2 7 9

oficina, previa la presentación del dupli
cado de la  relación ó índice de los traba
jos entregados que les fuó devuelta con 
el sello de este Centro directivo.

Si transcurrido dicho plázo alguno de 
los trabajos presentados no hubiera sido 
recogido por su autor, se entenderá que 
éste renuncia al mismo, que quedará de 
propiedad de esta D'rección General.

M adrid, 3 de O ctubre do 1916,=E1 D i
rector general, 1. Rodrigáñez.

M:N!STER¡0 de h a c i e n d a

í> lr e e c ié is  ® e is e i’isl «leí T e s o r o  p ii-
feiico  y  tefleM ^ eiésa
F a s e s  d e l  E s ta d o .
H abiéndose extraviado un resguardo  

talonario expedido por la Caja Central 
de Depósitos en 26 de O ctubre de 1904, 
con los níim eros 216.:07 de en trada y 
14.401 de registro , correspondiente al 
constituido por D. José Mellado Carreras, 
para g a ra n tir  al Corredor de Comercio 
de la P laza de Cartagena, á disposición 
dei señor P residente de la Ju n ta  S indical 
del Colegio de Corredores de Comercio 
do dicha Plaza, form ándolo dicho depó - 
sito 1.500 ie se tas  nom inales en Deuda 
am ortizable al 5 por 100, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presen 16 en esta Dirección General; en la 
inteligencia de que están tom adas las 
precauciones oportunas para que no so 
entregue el referido depósito sino á su 
legítim o dueño, quedando dicho resg u a r
do sin n iugüii valor n i efecto ti anscurri- 
dog que sean dos meses desde la publica
ción dé egte anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BoíeHn Oficial de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo  á lo 
dispuesto en el artículo 41 del Reglam en
to de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 10 de Agosto de 1916.- -E l D i
rector general, P. O., Rafael M. Cabanilles.

JG -303

IsílNlSTERIO DE iWSTRUCCiON PUBLICA
Y BELLAS ARTES

P or Real orden de 29 del corriente mes, 
.y con arreglo al artículo 5.  ̂ do la Ley 
de 4 de Ju n io  de 1908, ha sido ascendi
do D. E duardo Pedraza y Pérez, en tu rno  
de antigüedad, á xAiixiliar adm inistra tivo  
del Archivo do Indias, de 8evilla, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 30 de Septiembre de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Por orden de 2 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.  ̂ de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
D. Valentín Santiago y Gracia, á pro
puesta del Ministerio de la Guei’ra, E s
cribiente de la Escuela Profesional de 
Comercio de Alicante, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de

la citada Ley, y á los efectos del artícu« 
lo 7.® de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 3 de Octubre de 1916. =  El 
Subsecretario, Rivas.

d e  P r im e r a
X R iseü a iisa .

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en v irtud  de concurso de tra s 
lado, á D.^ V ictoria D oran y Maclas, P ro 
fesora num eraria  de Pedagogía y su h is
toria, Rudim entos de Derecho y Legisla
ción escolar de la Escuela N orm al de 
M aestras de Granada, con el sueldo anual 
que le corresponde por el lugar que ocu
pe en el escalafón.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre de 19I6.==Ei Director gene
ral, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.
Extracto de la hoja de servicios 
de D.® Victoria Darán y Maclas, 

Posee el titulo de Maestra Normal. 
Idem id. de Profesora numeraria de 

Escuelas Norm ales.
P o r Real orden do 13 de Agosto de 

1913 fué nom brada P rofesora num eraria  
de la Sección de Ciencias de la Escuela 
N orm al dé Maestras de La Laguna, como 
alum na de la Escuela de Estudios Supe
rio res del M agisterio.

P o r Real orden de 10 de Septiem bre de 
1913 fué nom brada P rofesora num eraria  
de la Escuela N orm al de Jaén, por con
curso de traslado.

D urante el curso de 1913 á 1914 exp li
có en propiedad la asignatu ra  de P eda
gogía,

Ocupa el número 175 dei escalafón de 
Profesoras numerarias (publicado en la 
G a c e ta  de 17 de Septiembre de 1915).

Pensionada para ampliación de estu
dios en el extranjero,

E sta Dir'^ceión General ha acordado 
que D. Ananías Juveritino Albala, re in te
g rado en la Escuela de Cáoeres“ denom i
nada de Nueva creación, cubra el sueldo 
de 1.650 pesetas vacante en Baleares por 
jubilación do D. Pedro Ballester.

Lo digo á ustedes para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde 
á ustedes muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1916.—E1 Director gene
ral, Royo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Primera enseñanza de Ba
leares y Cáceres.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.^ María de la Paz Gómez Rósete, 
Maestra de Sección de Oviedo, solicitan
do ser admitida al concurso general de 
traslado y pidiendo se lo adj udique una 
Auxiliaría de la Escuela práctica de San 
Sebastián.

Teniendo en cuenta que según informa 
la Sección de Oviedo, la señora Gómez no 
presta servicios en Escuelas nacionales, 
sino en la Normal de San Sebastián, por 
lo que sólo puede solicitar Escuelas por 
reingreso, ya que el traslado es sólo para

cambiar de Escuela, llevando consigo e! 
sueldo, y la interesada percibo su haber 
como Profesora de Escuela Normal con 
residencia en población distinta de la úl
tima donde sirvió en la enseñanza pri
maria,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 27 do Septiembre do 
1916.—E1 Director general, Royo.
Señor Rector d e  la  Universidad d o

Oviedo.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso de ascenso, la 
plaza de Oficial de OontHbilidad de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza do la Coruña, dotada con el sueldo 
anual de 2 500 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los füncionarios de las Secciones 
administrativas que figuren en el escala
fón de las mismas en la categoría inm e
diata inferior á la anunciada, presentando 
sus instancias en este Ministerio en el im 
prorrogable término de diez días, á con-* 
tar de ia publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 28 de Septiembre de 1916.—E1 
Director general, Royo*

lim o. Sr.: H abiendo justillcado D.®-Do
lores C arretero y Baavedra, opositora á 
las plazas de Inspectoras de P rim era  en 
señanza (tuiTio libre), que presentó den
tro  dei plazo reg lam entario  su hoja de 
servicios.

E sta Dirección G eneral ha acordado 
que dicha opositora quede adm itida para 
ac tuar en los ejercicios do la expresada 
oposición.

Lo ciue participo  á V. I. para  su cono- 
cimieiiío y dem ás efectos. Dios guarda 
á V. L m uchos r Jos. M adrid, 29 de Sep
tiem bre de 1916.—El Director general, 
Royo.
Señor Marqués de Retortillo, Presidente 

del Tribunal de oposiciones á las pla
zas de Inspectoras de Primera ense
ñanza (turno libre).

MINlSTERiO DE FOMENTO
l^ iF e c c ié n  ále A g T ric iiI ta -

r a ,  M in a s  y  M o n te s .

PERSONAL
Existiendo tina vacante de Auxiliar 

tercero del Cuerpo de Minas, con cate
goría de Oficial cuarto de Administra
ción, y de acuerdo con lo dispuesto en ©1 
Real decreto d© 3 de Noviembre de 1911,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar el oportuno concurso entre los 
Ingenieros de Minas que tengan derecho 
á ingreso en el escalafón de su Cuerpo.

Las instancias se dirigirán al Director 
general de Agricultura, Minas y Montes 
en el plazo de veinte días, á contar del 
siguiente al en que se publique este anun
cio en la G a c e ta  d e  M a d rid .

La plaza se adjudicará al más antiguo  
de los solicitantes.

Madrid, 2 de Octubre de 1916.=^E1 DL 
rector general, D’Angelo.
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